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     AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.756 

                   

             JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

             Manizales, veinticuatro de mayo de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante HÉCTOR 

WILLIAM REINOSA RODRÍGUEZ, promovido por MYRIAM CLAUDINA 

GARCÍA NARANJO, a través de apoderado judicial, se agrega y pone 

en conocimiento respuesta a oficio que antecede, procedente de la 

GOBERNACIÓN DEL CAUCA, mediante el cual informa: 

 

Se dispone remitir nuevamente comunicación, para que el ente 

departamental informe la razón por la cual no ha dado cumplimiento 

a la medida decretada, en relación a los siguientes contratos: 

 

• Contrato 2439-2019: Correspondiente al contrato de 

interventoría, derivado del concurso de méritos abierto No. DC-

SI-CMA-057-2019. 

 

• 2126-2019: Correspondiente al contrato de interventoría, 

derivado del concurso de méritos abierto No. DC-SI-CMA-026-

2019. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
MBG 
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